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L E Y N 9 3670 

D E R O G A S E L A L E Y N 9 2938 Y 
R E S T A B L E C E S E V I G E N C I A D E 

L A L E Y N 9 2885 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
10 de Febrero de 1981. 

A S. E . 

E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Elevo a vuestra consideración el presente 
Proyecto de Ley que dispone la derogación 
de la Ley 2938 — Decreto N 9 2714, del año . 
1975, y el restablecimiento de la Ley N 9 2885 
— Decreto N 9 4462, del año 1974. Dicho dis
positivo legal modificaba el Artículo 2 9 de la 
Ley N 9 2885, reduciendo a una superficie de 
8.766,60 m2. el inmueble ubicado en M i r a -
flores — D p t o . C A P A Y A N , expropiado me
diante esta Ley, que fijaba una superficie de 
23.568 m2. 

E n el inmueble expropiado se llevará a ca
bo la construcción de la Escuela N 9 284, en 
cumplimiento del Programa E . M . E . R . , sien
do necesario una mayor extensión. 

E n virtud de lo expresado, se solicita la de
rogación del instrumento legal mencionado, y 
la sanción y promulgación de esta Ley , que 
e encuadra en las facultades legislativas 

acordadas al Sr. Gobernador por el Decreto 
Nacional N 9 877¡80. 

Saludo a V . E . con atenta consideración. 

D r . P E D R O S O F I E L ACUÑA 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
10 de Febrero de 1981. 

Expte . : S—10705|80. 

del Decreto Nacional N 9 877,80, 
El Gobernador de la Provincia 

Sanciona y Promulga con fuerza de 
L E Y : 

A R T I C U L O 1? — Derogar la Ley N 9 2938 
de lecha 19 de Agosto de 1975, y restablecer 
la vigencia de la Ley IV-' 2885 de' fecha 10 de 
Diciembre de 1974. 

A R T I C U L O 29 — Comuniqúese, publíque-
se, dése al Registro Oficial y Archívese. 

C o m (R) O S C A R M A R I A B A R C E N A 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Pedro Sofiel Acuña 
Ministro de Gobierno 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo l 9 


